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Expediente: PAOT-2020-l 9l 2§0T486

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

üe
o

2020-1912-SOT-486 relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo de§cPn lizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 23 de junio de 2020, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a

sol¡citar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta ln§titucipn presuntos

incumplimrentos en materia de desarrollo urbano (zon¡ficación: n¡veles) y construcciófr (amilliación) en el

¡nmueble ubicado en calle Watteau número 17, Colonia Santa María Nonoalco, alcaldla Benito Juárez; la

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó visita de reconoc¡miento de hechos y se informó a

la persona denunciante sobre d¡chas d¡l¡gencias, en términos de los artlculos 15 BIS 4.fracc¡ones I, ll, lV,

Vll, X, Xll y )ü y 25 Bis de la Ley Orgánica dé la Procuraduría Amb¡ental y del Ord#ámiénto Terr¡torial

de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento; y de conformidad con los A9uerdos publicados

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en fechas 20 de mazo, 17 y 27 de abr¡l, 18 y 29 de mayo,

01 , 19 y 30 de junio, 13 de julio, 07 de agosto, 29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020,
respectivamente, así como 15 y 29 de enero , 12, 19,26 defebrero,3l de mazo, 30 de abril, 28 de mayo,

25 de junio, 23 de julio y 27 de agosto de 2021 , se suspendieron los térm¡nos y plazp: ¡nherentes a los

proced¡m¡entos administrativos y trámites que se desarrollan ante las Depefidencias, Organos
Desconcentrados, Alcaldías y Ent¡dades de la Adm¡nistrac¡ón Pública de la Ciudad dF,México, derivado
de la Emergenc¡a San¡taria por causa de Fuerza Mayor para controlar, mit¡gar y ev¡tar la propagación del

Covid-19, así como el Décimo Cuarto Acuerdo por el que se reanudan los términos y plazos inherentes a

los proced¡mientos adm inistrativos, trámites y servicios de la administración pública y alcaldías de la

Ciudad de l\Iéxico, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el 10 de s-eptiem
t: i:

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURÍDICAS API-ICA
.i-

Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la alcaldía Benito Juárez

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normativida{ iáplicable, se tiene

bre de 2021 . -
I
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lo siguiente
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ciudad de México, a 3 0 AG{} 202 :-=.---------------

La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Terr¡torial de la Procuraduría Amb¡ental y!üel brOenam¡ento
Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl yXXX, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones I y X ,21,25 fracción Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co. 4, 51 fracc¡ón I y 96 primer
párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-

cual fue admitida med¡ante Acuerdo de fecha 24 de sept¡embre de 2021.

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano
(zon¡f¡cac¡ón: niveles) y construcción (ampliación) como es el Reglamento de Construcciones y el

Nledellín 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
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',l.- En mater¡a de desarrollo urbano (zonificación: niveles) y construcción (ampl¡ac¡ón)
¡. ¡r

Al respecto, es, de, séñalar, que los hechos objeto de denuncia en mater¡a de desarrollo urbano
(zonif¡cac¡ón: niüete"é):fueron invest¡gados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, dentro del
expediente PAoT-2oi 8-3687-SOT-1602 y acumulados PAoT-2018-4202-soT-1818, PAOT-2019-1331-
SOT-540 y PAOT-2O1 9- 1 335-SOT-543, el cual fue abierto con motivo de denuncias ciudadanas
presentadas por los mismos hechos, por Io que en fecha 27 de septiembre de 2O19 se emitió Resolución
Administrat¡va.

¡ I'

En este sentido,ise !fitenderá como resultado de la presente ¡nvestigac¡ón lo señalado en la resoluc¡ón
del expediente PAÓi-2018-3687-50T-1602 y acumutados pAor-2018-4202-sor-1818, PAOT-2o19-
1331-SOT-540 y PAOT-2O19-1335-SOT-543, a fin de ev¡tar dupl¡cidad de actuac¡ones, atendiendo a los
principios de simpl¡ficáción, ag¡lidad y economía que rigen los proced¡mientos de esta Procuraduría, con
fundamento en el artículo 19 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento
Territorial de la Giudáh de México y g4 de su Reglamento. ----------------------

r "'t'r ,,r
En virtud de lo aitteñdr, se concluyó lo s¡guiente:

¡redellín 202, p¡so 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.p 06700, Ciudad de México

1 Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscito a esta Entidad en Ca e
Watteau nÚmefP 17, Colon¡a Santa María Nonoalco, Atcatdía Ben¡to Juárez, se constató la demotición
del inmueble pireexistente, así como actividades de construcc¡ón de obra nueva de un ¡nmueble de 4
niveles dé allüfp y semisótano con avance aproximado de obra del 8O%, también se observó el letrero
con los datos del Registro de Manifestación de Construcción tipo "8" número 021 3-1g
(... )
De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo lJrbano v¡gente para Benito Juárez, al
predio de mérito, le corresponde la zonif¡cación H/4/20/60 (Habitacionat, 4 niveles máx¡mos de
construcción, \0% mín¡mo de área libre, vivienda mínima de 60 mr)

Et proyeclo iñvástigado cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcc¡ón Tipo "8" número RBJB-
0213-18, con Vigencia del 29 de agosto de 2018 al 29 de agosto de 2021, para la construcción de 24
viv¡endas en 4 niveles, en una supeíicie total de construcc¡ón de 2,924.48 m2, de los cuales 6s1 .g7 m2
corresponden a semisótano (no cuant¡f¡cable), área l¡bre de 130.61 m2, equivalente at 20.02% de la
supelicie del predio (652.50 n'z) incumptiendo las densidades e ¡ntens¡dades determinadas por la
Norma General de ordenación número 1 toda vez que excede en 184.61 m2 la supeiicie máx¡ma de
construcción iÜantif¡cabte permit¡da (2,088 mr). ----------:--,----------

3

4

I

5 Personal adscrito a esta Entidad realizó la medición de alturas en planta baja, primer, segundo y tercer
nivel obteniendo una altura de entrep¡sos de 2.50 metros, adicionatmenté, se realizó tá medición de
altura del semisótano obteniendo a pañir del n¡vel medio de banqueta una altura de 2.00 metros. -*-,i

6 La Norma Genéral de Ordenación número 7, establece que la altura máxima del n¡vel semisótano será
de 1.80 rh dé: áltura después del nivel medio de banqueta, por lo que al contar con 2 metros de altura
el semisótano ilel inmueble investigado cuantifica como nivel, es dec¡r cuenta con 5 niveles de altura.-

paot.mx T.55 5265 0780 ext 13311 o13321. Página 2 de 5
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7 Corresponde a la Dirección General de Asuntos JurÍdicos y de Gobierno de la Al¿aldfa Benito Juárez,
realizar v¡sita de ver¡f¡cación en materia de construcción, toda vez gue el proyecto ejecutado no es
co¡nc¡dente con lo registrado e incumple con el área libre mínima y niveles. establecidos en la
zon¡f¡cac¡ón apl¡cable al presente caso imponiendo las medidas cautelares y sanciones procedentes y
de ser el caso, inic¡ar el procedimiento de revocac¡ón del Registro de Mani de Construcc¡ón

8 Corresponde al lnstituto de Veificación Administrat¡va de la Ciudad de Méx¡co, reái)ar las acciones de
ver¡f¡cac¡ón en materia de desarrollo urbano, pañicularmente por cuanto hace a la zonificación
apl¡cable, toda vez que la obra que se ejecuta en el predio de mérito incumple densidades e
intens¡dades establecidas en la zonif¡cación H/4/20/60 , lo anteior toda vez que cuenta con menos área
libre mínima a la permitida y excede /os niveles establecidos en la misma, imponiendo las medidas y
sanciones procedentes. ---------------- ------Í+-+---- (.-lt l.'

Es de señalar que Ia Resolución Administrativa, se encuentra en seguimiento,y es considerada
información pública, de conformidad con la Ley de Transparencia, Acceso a la lnfórmación Pública y

'tt

Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser consultada
https://paot.org. mlresultados/resoluc¡ones1. php de esta ProcuraQuría, bajo et númi[
PAOT-2O18-3687-S0T-1602 y acumulados PAOT-2018-4202-SOT-1818, PAOT-201'é-
PAOT-2o19-1335-SOT-543; o a través de la Unidad de Transpareniia de esta Entidaij

en la página

o de expediente
'133'1-SOT-540 y

En este sentido, me permito comentarle, que de las documentales que obran en el
se tiene conocimiento que mediante oficio INVEA/CVA/1681/2019 el ln
Admin¡strat¡va de la Ciudad de México, informó haber ejecutado la orden de
inmueble objeto de Ia presente denuncia, la cual se encuentra en sustanc¡ac¡ón.

uAsimismo, med¡ante ofic¡o DGAJG/DJ/SJ/JRSC/19729/19 la Direcc¡ón General de As ñtos Juríd¡cos y de
Gobierno de ¡a alcaldÍa Benito Juárez, informó haber emitido orden de vis¡ta de ver¡ficación en materia de
construcc¡ón así como haber emit¡do Resolución Adm¡n¡strativa denfo del procedimiento administrat¡vo
cvtovt725t2018

Por otra parte, es de mencionar que personal adscrito a esta Ent¡dad, realizó visita AJiácoi'oc¡m¡"nto oe
hechos en el inmueble ubicado en calle Watteau número 17, Colonia Santa Maríal{Nonoalco, a¡caldía
Ben¡to Juárez, en el que se constató un ¡nmueble de 5 n¡veles con característ¡cas de uso habitacional,
concluido y habitado, en cuyo costado sur-poniente del n¡vel de azotea se observó una estructura metállca
con cubierta a base de láminas de policarbonato, sin que al momento de la diligencia se constataran
actividades ni trabajadores de la construcción. ------------------ rlil 

I
Al respecto, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, realizó un análisis multiter4lgral. del ¡nmueb¡e
objeto de denuncia con imágenes obten¡das por medio de la págiria electrónica Goo§ie trlaps, haciendo
uso de su herramienta Street View, en las que se observa que desde febrero de 2020, el inmueble contaba
con el mismo número de niveles a los observados durante la visita de reconocimiento real¡zada por
personal adscrito a esta entidad en fecha 30 de noviembre de 2021; sin embargo, en el costado sur
poniente, en el nivel de azotea, se observa la habil¡tac¡ón de una estructura metálica a inodq de pergolado

expediente en comento,
stituto de Verificación
visita de ver¡ficación al

(.

y cubierta con láminas de policarbonato

Medellín 202, piso 5, colon¡a Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 55 5265 0780 ext 13311 o 13321
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h¿gen defecha Febrero de 2020

0

i tmagen de mer Noviembred€ 2021

! , ruente: rotogratia tom.d¡ por pe6oñaladsc.ito a esta Entid¿d

,,..............1? ! ?9.?.I
En este sentido, cabe mencionar que la hab¡litación de una estructura metálica a modo de pergolado y
cubierta con lám¡nas de policarbonato se encuentra contemplada dentro de los supuestos establecidos
en el artículo 62 del Réglamento de Construcciones de la Ciudad de México para obras que no se requiere
manifestac¡ón de con§trucción ni licencia de construcción especial, as¡m¡smo, es de señalar que d¡cha

' ', lestructura no aparentá contar con caracleríst¡cas que perm¡tan determ¡nar su hab¡tab¡lidad, en razón de
lo cual no cuant¡f¡car como un n¡vel ad¡cional a los preexistentes. ---------
No obstante lo anterior, corresponde a la D¡rección General de Asuntos JurÍdicos y de Gobierno de la
alcaldía Ben¡to Juárez, llevar a cabo acciones de verificac¡ón en materia de construcción, a efecto de
comprobar que la habil¡tación de la estructura metálica a modo de pergolado y cubierta con láminas de
policarbonato nolhaiáiafectado elementos estructurales ni modificado las instalaciones de la construcción
y se encuentre dentro de lo permitido en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad"§

q-

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

exped¡ente en el que'se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica bá la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,

85 fracción X y 89 piiiner párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del
Cód¡go de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN
,:*. .

1. Personal, ad§itto a esta Entidad, realizó visita de reconocimiento de hechos en calle Watteau! ",tnúmero f7, Ódlonia Santa María Nonoalco, alcaldía Benito Juárez, en el que constató un ¡nmueble
t'

de Méx¡co, de ser el caso ¡mponga las medidas de segur¡dad y sanciones correspondientes

Medellln 202, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de México
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de 5 niveles con características de uso habitacional, conclúido y habitado, eii:óuyo costado sur-

poniente del nivel de azotea contaba con una estructura metálica con cubierta a base de láminas

de policarbonato, sin que se constataran actividades n¡ trabajadores de la construcc¡ón. ------------

2. Se realizó un anál¡sis multitemporal en el cual se observó que desde febrero de 2020, el ¡nmueble

contaba con el mismo número de niveles a los observados durante la visita de iécoriocimiento, no

obstante se constata la hab¡l¡tac¡ón de una estructura metál¡ca a modo de pergglado y cub¡erta con

láminas de pol¡carbonato.

3. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Juríd¡cos y de Gobierno dé la alcaldía Benito

Juárez, llevar a cabo acc¡ones de verificación en materia de construcc¡ón, a efecto de comprobar

que la habil¡tac¡ón de la estructura metálica a modo de pergolado y cubie.(a cqn lám¡nas de

pol¡carbonato no haya afectado elem€ntos estructurales ni modificado las ifn§taláciones de la
construcción y se encuentre dentrorde lo perm¡tido en el artículo 62 dél Reglamento de

Construcciones de la Ciudad de México, de ser el caso imponga las medidas de seguridad y

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el pr¡mer párrafo de este instrumento

o

8/&
o

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos ádm¡tidos para su

investigac¡ón y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se,ictúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de los plocedim¡entos que

es de resolverse y se: -----------

R E s u E L v E ----------------------------------i:---i------------------
:,1 :

PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo prev¡sto en

SEGUNDO..
Asuntos Juríd
que antecede

Notifíquese Ia presente Resolución a la persona denunciante y a la Di¡ecci9

icos y de Gob¡erno de la alcaldía Benito Juárez paralos efectos precisádos e
n General de

n el apartado

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ord

de la Procuraduría Amb¡ental y iento Territorial de la Ciudad de México
éjiamiento Tenitorial
'''' --l---------------:,'

.l

de MéxMedellín 202, piso 5, coionia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad
T. 55 5265 0780 en 13311 o 13321
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sanciones correspondientes. ---------------

el artículo 27 'f¡acción lll, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México.
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